REF: Transferencia de dinero del exterior para pagos de gastos administrativos.-


Asunción, 16 de mayo de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 059 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: El presente expediente Nº XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, en el cual la firma XXXXXXXXXXXX., con R.U.C. Nº XXXXXXXXXXXX, plantea la siguiente consulta no vinculante: “... tiene por objeto la intermediación en la contratación de Reaseguros, entre una Compañía de Seguros local y una de Reaseguros con sede en el exterior, percibiendo como pago de esta intermediación y asesoramiento, una comisión u honorarios por parte de la Reaseguradora. Nuestra empresa, por lo tanto por este servicio de intermediación tributa el IVA., por ser un servicio gravado. Hoy día, la firma ya no percibe ingresos por intermediación, ya, que no cuenta con operaciones desde 2.003, pero, aún continúan algunos gastos fijos “administrativos” locales, los cuales están siendo cubiertos a través de unas transferencias de dinero del exterior, cuyo fin, es meramente cubrir dichos gastos, para mantener la subsistencia de la empresa. Nuestra pregunta concreta es: En qué concepto se deben declarar las mencionadas transferencias y si deben ser gravadas con IVA y Renta? Teniendo en cuenta que las mismas no son provenientes de operaciones comerciales, sino, solo en carácter de subsidio, para honrar los compromisos previamente asumidos y los gastos hasta el cierre definitivo de la firma, o bien, la reactivación de sus actividades comerciales. A fin de poder contar con mayor claridad, solicitamos se expidan por escrito, sobre el punto mencionado”. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Con respecto al hecho generador del Impuesto a la Renta, la Ley N° 125/91 dispone: “Estarán gravadas las rentas que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal”. Por su lado, la citada disposición establece en su articulo 77° como Hecho generador del Impuesto al Valor Agregado, la enajenación de bienes, la importación y la prestación de servicios excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Atendiendo que las transferencias de dinero del exterior, cuyo fin, es meramente cubrir gastos administrativos para mantener la subsistencia de la empresa no es proveniente de las actividades propias de la empresa, dichas transferencias no están gravadas por los mencionados tributos, siempre y cuando quede dicha situación reflejada fehacientemente en la documentación obrante en poder de la empresa recurrente y no haya emitido factura por las citadas transferencias. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, en el supuesto de que la empresa radicada en el país proceda posteriormente a la devolución del capital transferido deberán retener los Impuestos a la Renta e IVA tomando en consideración el articulo 10° relativo a la determinación de la Renta Neta de fuente paraguaya y el articulo 81° respecto al IVA aplicando el criterio de IVA incluido. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
